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De conformidad con lo establecido en el Art. 130 del Código General, se 

rechaza el anterior “INCIDENTE DE REPETICIÓN POR OBLIGACIÓN 

SOLIDARIA”, dado que las peticiones planteadas por la memorialista no se 

encuentran expresamente autorizado como viable dentro del Código General. Sin 

embargo, por secretaría, desglósese el documento base de recaudo de la demanda 

principal a favor de la señora Blanca Teresa Espitia Moreno y expídase certificación 

del pago realizado por la citada demandada con miras a que adelante las 

actuaciones que estime pertinentes contra la señora Nelly Alexandra Moreno 

Forero.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 22 de 19 de marzo de 2021.  
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